
 
 

 
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Febrero diecinueve de dos mil veintiuno. 
              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante : ALEIDA GAVIRIA PATIÑO  
Demandado : JULIO CESAR BUITRAGO BUITRAGO 

Radicación : 631904089002-2020-0018-00   

Sustanciación : 21 

 
Dentro del término de traslado en el proceso de la referencia, al demandado 

notificada mediante curador ad litem, la profesional del derecho presentó escrito 

contestando la demanda y presentando como excepción de mérito la genérica o 

innominada; de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 443 del 

C. G. P córrase traslado a la parte actora por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que 

se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.   

 

Igualmente dando trámite a la petición elevada por el apoderado de requerir al 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia Quindío, para que se sirvan dar 

respuesta al oficio 0837 del 06 de agosto de 2020, por ser procedente se accede a la 

misma y se ordena oficiar nuevamente a dicho juzgado para que se sirvan dar 

respuesta al citado oficio e informar el resultado de la medida decretada.  

 

 NOTIFIQUESE 

             

 ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

  Juez 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
22 DE FEBRERO DE 2021 

 
LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 


